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SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO

ADRIAN SEBASTIAN 

CORREA FONNEGRA

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante

Auto aprueba liquidación

05001400300220190083400

ANTONIO MARIA 

MONSALVE PEREZ

SOR MARIA ESCOBAREjecutivo Singular 18/01/2021

De conformidad con la solicitud allegada por la parte 

demandante, y previo a

continuar con la entrega de dineros, se REQUIERE a la parte 

demandante, de

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código 

General del Proceso,

presente la liquidación de crédito que, deberá tener en cuenta 

los títulos judiciales

consignados para el proceso y cualquier otro abono 

extraprocesal realizado por el

demandado de ser el caso.

Auto requiere

05001400300620140102800
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BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.

YOHANA MUÑOZ RUEDAEjecutivo Mixto 18/01/2021

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante.

Siendo procedente la solicitud allegada mediante la cual se 

pretende la entrega de

dineros, se ordena la entrega al EJECUTANTE de los títulos 

judiciales que se

encuentran consignados a órdenes del Despacho, hasta la 

concurrencia del

CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros

imputados)

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad con

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 5 de

septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura,

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.

Auto aprueba liquidación

05001400300620150175700
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JOSÉ GABRIEL CARMONA 

VALLEJO

NURY DE JESUS NOREÑA 

NARANJO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

18/01/2021

En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de 

la parte actora,

mediante la cual se pretende la fijación de fecha y hora para 

llevar a cabo la

diligencia de remate y previo la misma, se REQUIERE al 

secuestre GLORIA

PATRICIA GAVIRIA ALZATE para que realice informe del 

estado actual del bien

inmueble, CONSTANDO DIRECTAMENTE EL ESTADO 

ACTUAL DEL BIEN

OBJETO DE LA ALMONEDA rindiendo el informe en los 

términos solicitados en su

calidad de secuestre; ALLEGANDO AL DESPACHO 

REGISTRO FOTOGRÁFICO

QUE PERMITA TENER UNA CORRESPONDENCIA ENTRE 

LO YA

EMBARGADO, SECUESTRADO Y SU ESTADO ACTUAL.

Se ordena a la parte demandante, comunicar el contenido de 

esta providencia al

auxiliar de la justicia, para que proceda de conformidad, 

advirtiéndole al secuestre

que en lo sucesivo las actuaciones se notificarán por estados, 

por lo que deberá

estar al tanto del curso del proceso y los requerimientos que 

dentro del mismo se le

hagan

Auto resuelve solicitud

05001400301120100067200

BANCO DE BOGOTÁ KONICOLOR E.U.Ejecutivo Singular 18/01/2021

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante

Auto aprueba liquidación

05001400301120140012000

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

ALEJANDRO TABARES 

SALAMANCA

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante.

Auto aprueba liquidación

05001400301320180027100
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CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA

CARLOS MAURICIO 

CASTRILLON CARDONA

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante.

Siendo procedente la solicitud allegada mediante la cual se 

pretende la entrega de

dineros, se ordena la entrega al EJECUTANTE de los títulos 

judiciales que se

encuentran consignados a órdenes del Despacho, hasta la 

concurrencia del

CAPITAL, conforme al artículo 447 del C. G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros

imputados)

Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de 

Gestión de Depósitos

judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín, de conformidad con

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 5 de

septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura,

previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las 

actividades regladas en

el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.

Auto aprueba liquidación

05001400301420120104200

CASA BRITANICA S.A. CLAMASAN S.A.SEjecutivo Singular 18/01/2021

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante.

Auto aprueba liquidación

05001400301520170025900

COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. 

KENNEDY

JORGE LUIS ISAZ<A 

SANCHEZ

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del 

C. G. del P., se

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante.

Auto aprueba liquidación

05001400301620200007900
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JANET DEL SOCORRO 

MEJIA AMAYA

MARIA TERESA SANCHEZ 

CALPE

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

18/01/2021

En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de 

la parte actora,

mediante la cual se pretende la fijación de fecha y hora para 

llevar a cabo la

diligencia de remate y previo la misma, se REQUIERE al 

secuestre GERENCIAR

Y SERVIR S.A.S para que realice informe del estado actual del 

bien inmueble,

CONSTANDO DIRECTAMENTE EL ESTADO ACTUAL 

DEL BIEN OBJETO DE

LA ALMONEDA rindiendo el informe en los términos 

solicitados en su calidad de

secuestre; ALLEGANDO AL DESPACHO REGISTRO 

FOTOGRÁFICO QUE

PERMITA TENER UNA CORRESPONDENCIA ENTRE LO 

YA EMBARGADO,

SECUESTRADO Y SU ESTADO ACTUAL.

Se ordena a la parte demandante, comunicar el contenido de 

esta providencia al

auxiliar de la justicia, para que proceda de conformidad, 

advirtiéndole al secuestre

que en lo sucesivo las actuaciones se notificarán por estados, 

por lo que deberá

estar al tanto del curso del proceso y los requerimientos que 

dentro del mismo se le

hagan

Auto resuelve solicitud

05001400302120180043700

SISTECREDITO S.A.S. CLARA MONSALVE 

MARQUEZ

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses 

moratorios no se

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de

Colombia.

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que 

presente nuevamente la

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado.

Auto requiere

05001400302220170018800
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RAUL ANTONIO 

CASTRILLON CADAVID

ISABEL CRISTINA 

PIEDRAHITA PEREZ

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses 

moratorios no se

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de

Colombia.

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que 

presente nuevamente la

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado.

Auto requiere

05001400302420180007600

HOGAR Y MODA S.A.S. GUSTAVO ADOLFO 

JARAMILLO GARCIA

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito que 

antecede, se observa la

imputación de un abono del cual el despacho no ha tenido 

conocimiento, por el valor

de ($500.000), se REQUIERE a la parte demandante a fin de 

que allegue en escrito

separado una relación de los abonos de carácter extraprocesal 

realizados por el

demandado en la que se indique SIN LUGAR A EQUÍVOCOS 

FECHAS Y MONTOS

DE LOS MISMOS.

Auto requiere

05001400302520170029100

SAN LUCAS DE LA 

SERRANIA P.H

MIGUEL ANGEL QUINTERO 

CHAPMAN

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Como fecha para la diligencia de remate se fija el día JUEVES 

ONCE (11) DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00

A.M).

El inmueble se encuentra avaluado en la suma de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES

SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/L ($52.065.000) siendo 

postura admisible la

que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho avalúo, es decir, 

la suma de

$36.445.500, previa consignación del porcentaje legal del 

cuarenta por ciento (40%)

del avalúo para ser postor hábil, esto es, la suma de 

$20.826.000 ante el Banco

Agrario de Colombia en la cuenta Nro. 050012041700, Oficina 

de Ejecución Civil

Municipal de Descongestión de Medellín.

Auto fija fecha remate

05001400302720170079000
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BANCOLOMBIA S.A. CARLOS ERNESTO TORRES 

BENITEZ

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que no tiene en 

cuenta la subrogación

parcial reconocida a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, mediante el

auto de fecha 14 de diciembre de 2020.

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que 

presente nuevamente la

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad.

Auto requiere

05001400302820190099700

ROSALBA OSSA GIRALDO OLGA ELENA  ZULUAGA 

GALLO

Ejecutivo Singular 18/01/2021

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por

la parte actora, en tanto advierte el Despacho que los intereses 

moratorios no se

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de

Colombia.

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que 

presente nuevamente la

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado

Auto requiere

05001402270620140019800
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19-01-2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

DIANA ISABEL VALLEJO CARDONA

7531


